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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Mocoa, 29 de enero de 2021. Doy cuenta con el 
presente asunto, informando que a la fecha se encuentra pendiente efectuar la 
notificación personal de la demandada. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID 
GARZÓN SANTANDER. Secretario  
 

  
JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0028 

  

Mocoa, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

  
Asunto:  ORDINARIO LABORAL 860013105001 2017-00353  
Demandante:  SANDRA LORENA MONCAYO 
Demandado:  COOTRASNPETROLS LTDA. 
  
  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, verificado el expediente de 
la referencia, en la fecha del 25 de enero del año 2018, se emitió por parte de esta 
judicatura, el auto de sustanciación No. 041, por medio del cual se admitió la 
demanda y se ordenó practicar la notificación personal de la demandada de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del C. de P. L. y de S.S.  
 
No obstante, el despacho atendiendo las directrices dispuestas en el Decreto 806 
del 2020, expedido por el Gobierno Nacional, especialmente lo tipificado en el 
artículo 8, dispondrá modificar la forma de surtirse el trámite de notificación, dando 
prelación a la normativa antes reseñada cargo de la secretaria del despacho, 
indicando que los soportes (demanda y anexos) que deban remitirse a la parte 
demandada, se hará a la dirección electrónica que aparece registrada en el 
Certificado de Cámara de Comercio del Putumayo aportado al expediente con la 
demanda, conforme lo tipificado en el Parágrafo 2º del artículo 8 ibidem.  
 
En virtud de lo expuesto, el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el inciso cuarto del auto de fecha 25 de enero de 2018, de 
conformidad a lo expuesto en esta providencia.  
  
SEGUNDO: ORDENAR practicar la notificación personal de la parte demandada de 
conformidad a las reglas dispuestas en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, a 
cargo de la secretaria del despacho, dejando en el expediente los soportes del caso.   
  
TERCERO: La notificación se hará al correo electrónico para notificaciones 
judiciales que aparece registrado en el Certificado de Matricula Mercantil de 
Persona Jurídica perteneciente a la Cooperativa Transportadora Derivados del 
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Petróleo y Servicios LTDA, sigla “COOTRASNPETROLS”, aportado al expediente 
con la demanda, conforme lo tipificado en el Parágrafo 2º del artículo 8 ibidem. 
  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 4 del 01 de febrero de 

2021*** 
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